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Se tiene por enterado Ronald Quiroz Barrios del mandamiento de pago por aviso, 

quien en el término otorgado no presentó excepciones.  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 

ejecutada Maira Alejandra Quiroz Barrios, se requiere a la parte actora para que, 

en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, aporte el citatorio remitido el 10 de marzo de 2020 (fl.40 archivo001), so 

pena no tener en cuenta la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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